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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

PARTE OFICIAL

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DK LOGROSO.

£n la Gacela de Madrid nùm 300 
correspondienle al dia 27 del actual 
se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO BE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en considoracioo lo pro
puesto por mi Ministro de la Guerra, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

' Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo T.’ Se crean, con destino 

á la proviacia española de Santo Domin
go, dos batallones de infantería de línea, 
uno de artillería de á pié, una compa
ñía de artillería de montaña, una sec
ción de dos compañías de ingenieras, y 
un escuadrón de caballería ligera.

Art. 2.** Los batallones de infante
ría y ariiilcría de á pié se organizarán 
enda Península, y los demás cuerpos 
en las islas de Cuba y Santo Domingo, 
con Jefes, Oficiales y tropa del ejército 
permanente.

Art. 3.** Los dos batallones de in
fantería lomarán los nobres de Vitoria 
y San Marcial: el batallón de artillería, 
la sección de ingenieros y el escuadrón 
de caballería el nombre de Santo Domin-

Art. i.* El Ministerio de la Guerra 
dará las órdenes é instrucciones necesa
rias para h ejecncion del presente de
creto.

Dado en Palacio á veinticinco de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno. 
Está rubricado de la Real mano. — El 
.Ministro de la Guerra, Leopoldo OBon* 
Dell.

\Número ki.s=€irculares,

Exem. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice boy al Capitan general de 
Cuba lo que sigue:

fPara llevar á efecto el Real decreció 
de esta fecha creando dos batallones de 
infantería, uno de artillería de á pié,

una compañía de artillería de montaña 
una sección de dos compañías de inge
nieros y un escuadrón de caballería lige* 
ra con destino à la provincia española 
de Santo Domingo, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido bien disponerlo siguiente;

Artículo 4.** La planta y fuerza 
de los batallones de infantería de Vito
ria y San Marcial, números 4.o y 2.*de 
línea, serán iguales á las de los batallo
nes del mismo instituto del ejército acti
vo de Puerto Rico, y constarán, por 
consiguiente, de seis compañías cada 
uno, comprendiendo 750 plazas.

Art. 2.* El batallón de infantería de 
Vitoria, núm. 4.° delinea, se organiza
rá en Barcelona, y el de San Marcial, 
núm. 2, en Cádiz.

Art. 3.® El batallón de artillería, de 
á pié de Santo Domingo constará de 
cuatro compañías con la fuerza total de 
500 hombres, y será organizado en 
Aranjuez.

Art. 4.'' La Compañía de artillería 
de montaña, que en la actualidad existe 
en Santo Domingo, perteneciente al re
gimiento del expresado instituto en esa 
isla, será baja en dicho cuerpo, y queda
rá afecta al batallón d(- artillería de á 
pié de Santo Demingo, reemplazándose 
en el regimiento de montaña con otra 
que se organizará en Cuba.

Art. 5.® La propia regla se obser
vará respecto à la organización del es
cuadrón de caballería, cazadores de San
to Domingo, quedando en la isla de este 
nombre el que allí existe del regimien
to del Rey, en el cual se formará otro 
en su lugar.

Art. 6.° Las dos compañías del ba
tallón de ingenieros de ese ejército des
tacadas en Santo Domingo serán consti
tuidas en sección separada, y se organi
zarán otras dos eu esa isla para reem
plazar á las anteriores en el batallón á 
que actualmente pertenecen.

Art. 7.® Los cuerpos que se orga
nicen en la Península no entrarán en el 
goce del haber á razon de Ultramar has
ta la fecha del embarque para su desti
no; entre tanto disfrutarán el señalado 
en la Península.

Art 8.* Por los parques de artille
ría se proveerá convenientemente al ar
mamento délos referidos cuerpos.

Art. 9.* El equipo y vestuario de 
los cuerpos de nueva creación será 
igual al de sus respectivos instilntos en 
el ejército de esa isla.

Exemo. Sr.: El Sr. M¡ní:tro de la 
Guerra dice con esta fecha á los Direc
tores generales de Infantería y Artillería 
lo siguiente:

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo que sigue;

Art 4.® Se procederá al inmediato 
alistamiento de / .500 hombres de infan
tería y 500 de artillería del ejército de 
la Peninsula, con destino á los cuerpos de 
nueva creación para Slo Domingo.

Art. 2.® Bade tomarse en primer 
término por Lase del alistamiento el en
ganche voluntario.

Art. 3.® Explorada que sea al efec, 
lo la voluntad individual, ^e admitirá á 
los que soliciten servir en Ultramar, con
cediéndoles la rebaja de dos años, siem
pre que hecha esta rebaja les resten 
cuando menos por servir cuatro años, 
cuyo plazo es el menor con que pueden 
ser admitidos.

4.® Los que aspiren al reenganche 
para Ultramar, dentro de las condiciones 
de la ley de 29 de Noviembre de /559, 
serán admitidos con las ventajas queen 
la misma se expresan; pero no se conce
derán reenganches por menos tiempo del 
que sea necesario para completar el pla
zo de cuatro años eu Ultramar.

Art, 5.® A los individuos que estén 
recargados en el servicio se les concede
rá la rebaja del tiempo que se les hubie
se impuesto de aumenlo en su empeño 
primitivo, con tal que o > esceda de dos 
años, y que despues de ella le queden

Art. 10. El importe de los gastos 
que origine en todos sentidos la organi
zación de estos cuerpos será satisfecho 
por la Caja general central del ejército 
de Ultramar, con cargoal crédito extra
ordinario que al efecto se abra.

Art. yi. La organización de los ex
presados cuerpos queda en la Península 
al cargo inmediato de los Directores ge
nerales de las respectivas armas, cuyas 
disposiciones encontrarán una activa co
operación por parte de los Capitanes ge
nerales de distrito, y en la isla de Cuba 
al cargo de V. E*»

De Reát orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Octubre de /561 .=E1 Subsecreta- ' 
rio, Francisco de Uzlariz.

por extinguir los mismos cuatro á que 
se contrapn los artículos anteriores. A 
los recargados con más de dos años solo 
se les rebajará este tiempo.

Art. 6.® Si nose presentasen volun
tarios en número suficiente, hade pro
cederse á llenar el vacío que en el cupo 
de cada cuerpo resulte entre los indivi
duos de tropa que tuviesen que servir 
todavía cuatro ó más años. Â los sortea
dos se les concederán las mismas venta
jas de rebaja de tiempo que á los voluu- 
luríos en lo que quepa sobre el plazo mi
nimo de dichos cuatro años establecido 
como regla general.

Art. 7.® Entre los alistados de una 
y otra clase que reunan las circunstan
cias necesarias para su inmedialo supe
rior ascenso se concederá el número de 
empleos de sargentos y cabos primeros 
y segundos, que corresponda á los cuer
pos de nueva creación, según su respecti
va plantadebiendo preferirse los aspiran
tes que resultasen con mejor derecho,

Arl. 8.® Se tendrá el más escrupu
loso cuidado de no comprender en el 
número de los alistados individuo algu
no que, además de sus buenas condi
ciones morales y militares, no disfrute 
de una salud habilualmenle robusta; pe
ro no por eso deben verificarse los re
conocimientos con exagerado rigor.

Art. 9.® Todas las operaciones con
siguientes á dicho alistamiento han de 
activarse en términos que el dia 25 del 
próximo Noviembre puedan los Direc
tores generales remitir áesle Ministerio 
un estado numérico de la fuerza alista
da, con expresión de ios voluntarios y 
de los sorteados.

Art. /0. Dicha fuerza continuará 
en los cuerpos hasta nueva disposición: 
cuando esta se lome, loscontingentesde 
infantería se reunirán en Barcelona y 
Cádiz en número igual de hombres ycla^ 
ses, quedando al arbitrio del Director 
general del arma, en vista de la situación 
de los cuerpos, designarlos que han de 
enviar su gente á cada uno de estos pun
tos; y la fuerza de artillería se reunirá 
en Aranjuez.

Art. /4. Los Oficiales nombrados 
por los Jefes de los cuerpos y en su caso 
)orlos Capitanes generales, si atendida la 

siluacíoQ délas tropas se considera con
veniente reunir dos ó más conlingeotes 
bajo el mando de un solo Oficial, eulro- 
garáo la fuerza de su cargo á los Jefes 
de los nuevos cuerpos eo que ha de te
ner ingreso, y al propio tiempo entrega-
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oficio por el Juez de! partido, eu 
que se ordenó la ratificación de la 
denuuciaule y el examen de testigos 
por la misma citados:

Que en su ratificación se afirmó 
en la denuncia, añadiendo que ade
más babia pedido aî Ayuntamiento 
certificación ó testimenio de por qué 
se le había alterado la contribución 
en el segundo trimestre de este año, 
á lo que Uihbien se habia negado; 
hahi^j^^4^ílo este paso la declaran- 
fe*-|yor^er entendido que se ha re
cargado el presupuesto sin autori
zación superior:

Que examinados dos testigos, ma
nifestaron haberles Itevado la de
nunciante para que presenciaran la 
negativa del Alcalde y Ayuntamien
to á darle las certificaciones que pe
dia: que en lo relativo á la mulla 
por haber entrado su ganado en ter
reno de su propiedad, partido de Es- 
perizon, lodos se negaron à dar el 
testimonio; y en cuanto al reparlo, 
el'Alcalde se negó también á darle 
la copia solicitada, diciendo que se 
lomaba 1res dias de tiempo, y rotun
damente cuando se le pedia testimo
nio acerca de dicho extremo. Se 
acompañó además por la querellan
te una órden del Gobernador, su fe
cha 15 de Ener^xU-l&^^-eB que 
con motivo de otra mulla que le ha
bia sido impuesta con el mismo mo
tivo, fué relevada de su pago, decla- 
rándale que estaba facultada para 
introducir sus ganados en tierras de 
su propiedad.

De las declaraciones prestadas 
por el guarda que hizo la denuncia 
y el pastor á cuyo cuidado estaba el 
ganado, aparece que en efecto ha
bia entrado en terreno de propiedad 
de Doña Antonia Valiente; pero el 
Ayuntamiento habia echado bando 
prohibiendo la introducción de ga
nados en dicho partido de Esperízon:

Que el Juez, oido el Promotor fis. 
cal, pidió autorización para proce
sar al Alcalde y Ayuntamiento que 
fué negada por el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial.

Visio el cap. a.” de la ley de 8 de 
Enerode 1845. relativo á las atri
buciones de los Ayuntamientos:

Visto el art. 301 del Código pe
nal, en que se castiga al empleado 
público que arbitrariamente rehusa
re dar certificación ó testimonio, ó 
impidiese la presentación ó el curso 
de.una solicitud.-

Visto el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, y en especial su dis
posición 7.*, según lá cual de toda 
providencia guberpaiiva sobre fal

làu también las filiaciones, líbrelas, lis
tas y demás docamenlos correspondien
tes; en la inteligencia de que la trepa ha 
de ir ajustada por fin del mes en que se 
verifique la entrega, con cuya fecha se
rá baja y alta respectivamente.

Art. 12. Los alistados llevarán con
sigo las prendas de su propiedad, al 
completo del núm. de reglamento y en 
bueno ó mediano estado de uso. Para la 
marcha se les facilitara además un capo
le, que les será recogido al ser los indi
viduos entregados á su nuevo cuerpo,! 
donde recibirán otro. Los Oficiales con&, 
ductores de las partidas, son los encar-!í 
gados de recoger los capotes de que se 
trata; pero el importe de la conducción 
para devolverlos al cuerpo de su perte
nencia, hade satisfacerse por los de nue
va creación.

Art. 13. Los Comandantes de las 
partidas entregarán su gente con í ela
ciones clasificadas de prendas formadas 

y se'án responsables de 
tedwalla ó indevida diferencia queen 
el estadn de dichas prendas apareciese, 
así como también de no haberse obser
vado durante la marcha cuantas reglas 
7 prevenciones se hallan establecidas 
para semejantes casos por punto general.

Art, 14. Todas las operaciones de 
contabilidad relativas á socorros y al
canaes ó deudas Individuales se verifi
carán directamente ¡entre el cuerpo que 
entrega y el que recibe la tropa, entre
gando y recibiendo al propio tiempo en 
metálico el importe compensado del cré
dito con el débito. »

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. E. muchos’años. Ma
drid 35 de Ocluhiede Í861 .=«EI Sub
secretario, Francisco de üzláriz.

En la Gacela de Madrid núm. SSQ cor
respondiente al dia 1 del actual, se halla 
inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría —Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de 
autorización negado por Y. S. al 
Juez de primera instancia de Segu* 
ra para procesar al Alcalde é indivi
duos del Ayuntamiento de Mezquita 
de Loscos, ha consultado lo siguien
te:

«Exemo. Sr.; Esta Sección ha 
examinado el expediente de autori
zación negada por el Gobernador de 
Teruel al Juez de primera instancia 
de Segura para procesar al Alcalde 
é individuos del Ayuntamiento de 
Mezquita de Loscos.

Resulta de los antecedentes que 
en 3 de Junio de 1861,á consecuen
cia de una denuncia hecha por Doña 
Antonia Valiente contra el mencio
nado Alcaide é individuos del Ayun
tamiento por>rb«iíe negado certifi- 
cacion de una multa que había sido 
impuesta por a.quel, se dicto auto de 

. ' 'e : ■ ■ ■ 1

tas se dará al interesado una copia 
autorizada por él respectivo Secre
tario del Gobierno ó del Ayunta
miento; y la 8.\ en que se ordena 
que el Gobernador o Alcalde que 
negase ó dilatase la entrega de la co
pia de que ánles se ha hablado in
currirá'en responsabilidad, que le 
podrá ser exigida á instancia de par. 
le ó de oficio por el superior gerár- 
quico inmediato;

Consideiando que el Ayuntamien
to no tenia que dar ni negar cerlifi- 
cacion ó testimonio de los particula
res á que la denuncia se refiere, por 
ser agena á sus atribuciones y cor
responder á las del Alcalde.'

Considerando que en la negativa 
deesteádarla certificación de la 
mulla ^impuesta no da lugar á un 
procedimiento criminal, sino que e.s 
de la esclusiva competencia del Go
bernador, quien corrigió la falta con 
la multa de 100 rs , conforme á las 
prescripciones del citado Real de
creto:

Considerando que el Alcalde no 
rehusó arbitrariamente dar la certi
ficación ó copia del repartimiento 
que se le pedia-* primero, porque no 
se concretó la solicitante á un pun
to determinado del mismo, sino á 
todo él; segundo, porqué; aun te
niendo esto en cuenta, no hizo ej 
Alcalde sino aplazar la dacicn del 
certificado para dentro de 1res dias 
lo cual no es negarse á darle, seguii 
se ha supuesto;

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultar á S, M. se confirme 
la negativa de! Gobernador de Te
ruel.»

Y habiéndose dignado S M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dips guar
de á V. S. muchos años, Madrid 27 
de Setiembre de 1861.— Posada 
Herrera.~Sr. Gobernador de la 
provincia de Teruel.

£l Exemo, Sr. Ministro de Fo’ 
me/iío se ha servido comunicarme 
con fecha ¿22 del comente mes la 
/leal órden que sigue.

Necesitando el Gobierno poseer 
conocimiento exacto del estado de 
las subsistencias con que cuenta el 
país para poder hacer frente en su 
caso á la escasez de que son ya vic
timas otras naciones, se hace preci
so que con toda urgencia remita
V. S. á este Ministerio Jas noticias 
-siguientes;

1 .’ Cuantía y circunstancias de 
la cosecha de cereales y semillas ah’- 
menlicias en esa provincia.

2 .“ Proporción en que se verifi- 
la esporlacion á otras provincias 

y al extranjero.
3 .“ Expresión, de si atendidas 

Inexistencia de granos y semillas 
alímcnlicias y la exportación que se 
verifica ó se presenta probable, es 
de esperar que aquellas llenen las 
necesidades del consumo, ó si por 
el contrario puede temerse la falla 
ó escasez de las mismas y en que 
grado.

Lo que de Real órden digo á 
V. S para su cumplimiento

L o que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Alcaides, á quienes en
cargo que arreglándose al modelo 
que á continuación se expresa, for 
men el estado de ¿a cuenta g cir
cunstancias de la cosecha de cerea
les y ^semillas alimenticias, consig
nando el numero de fanegas que 
existen en sus respectivos distritos 
municipales, y el precio de actuali
dad

En la casilla de observaciones 
manifestarán la proporción en que 
se verifica la exportación á otras 
provincias y ñl -extranjero, .éspre- 
sando si atendidas las existencias de 
granos y semillas alimenticias y la 
exportación que se verifica ó se pre
senta probable es de esperar que 
aquellas basten á cubrir las necesi
dades del consumo, ó si por el con
trario puede temerse la falla ó es
casez de las mismas y en que grado.

Asi que tos Alcaldes llenen el es
tado referido, para lo que se les 
concede el término de diez dias, lo 
remitirán á los Alcaldes de los pue
blos cabezas de partido judiciales; 
los cuales cuidarán de reasumirlos 
en uno general del partido, aglome
rando el, número de fanegas exis
tentes en todos los pueblos de su de
marcación, y fijando el precio medio 
que obtienen los artículos que en el 
mismo se expresan; cuyo^^ datos de
berán ser dirigidos á este Gobierno 
para el dia }^de Noviembre próxL 
mo.

El reconocido celo de los Alcal
des de esta provincia, en todocuan- 
lo se refiere al servicio público, me 
hace confiar que atendida la impor
tancia de fqiie se trata, suministran
do,con toda.exactitud Iqs datos re
clamados por el Gobierno de^S.. -M» 
Logroño^^ de Octubre de 18^4 a= 
Manuel Somqza,
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El Inleüdenle miîilar del Distrito 
de Burgos,—Hago saber: Que de
biendo procederse á la adquisición 
de diez mil arrobas de harina de pri
mera clase, calidad superior, diez 
mil arrobas de primera clase, cali
dad buena y diez mil arrobas de se
gunda clase de buena calidad, pro
cedentes todas de las fábricas del 
reino, puestas en Santander sobre 
cubierta del Buque que haya de con
ducirlas à Teluan por cuenta de la 
Administración Militar para consumo 
del Cuerpo de Egércilo que ocupa 
dicho punto, se convoca á una pú
blica y formal licitación que deberá 
tener efecto en los estrados de esta 
Intendencia Militar ¡el dia ocho del 
próximo mes de Noviembre á las do
ce do su manana. En su virtud las 
personas que quieran Interesarse en 
la entrega de dichas harinas, podrán 
presentar sus proposiciones por si ó 
por medio de persona autorizada en 
forma legal en la Secretaría de la 
referida Intendencia hista el indica
do dia debiendo verificarlo en plie
gos cerrados que espresen el obge- 
lo de su contenido y exactamente 
arregladas al modelo que con las ba
ses á que ha de sugetarse este ser
vicio se hallarán de manifiesto en di
cha secretaría y se publican además 
para conocimiento de los licitadores, 
sirviéndoles de gobierno que el pre
cio límite que ha de tener presente 
en la subasta, será el 'de veinte rs. 
ochenta y tres céntimos arroba de 
harina de primera clase, calidad su
perior, diez y nueve rs. ochenta y 
tres cóñtimos arroKa de harina de 
primera clase,’ buena calidad, y diez 
y siete rs noventa y tres céntimos 
arroba de harina de segunda clase, 
calidad buena y que na se admitirán 
las proposiciones que¡ escedan de 
estos precios y no se hallen esacta- 
mente arregladas al citado modelo. 
BurgosSo de Octubre de 1861.= 
Eusebio Gimenez.=E1 Secretario, 
Nicanor Guerra.—Es copia. El Co
misario de Guerra Habilitado, Eduar
do María Laguna,

INTERVENCION MILITAR DEL DISTRI
TO DE BURGOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales sesa* 
ca á pública subasta la adquisición de 
treinta mil arrobas de harina de las Fá
bricas del Reino para consumo del 
cuerpo de ocupación de Tetuan, en vir
tud de órden del Exemo. Sr. Director 
General de Administración militar de ib 
del actual, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Intendencia militar de este Distrito 
el dia 8 del próximo mes, con sugecion 
á las muestras que estarán de manifiesto 
en lo misma,

1 Las treinta md arrobas de hari
na serándelas fábricas del Reino, en esta 
forma: Diez mil, de primera clase de ca
lidad superior: Diez mil, de primera cla
se de buena calidad, y Diez mil, de se
gunda ciase de buena calidad, debiendo 
hallarse en perfecto estado de conserva
ción y aguante. Para asegurarse de ello 
precederá á su recibo el oportuno recono
cimiento pericial, haciéndose uso del 
cata-harinas á presencia y con interven
ción del Comisario de guerra de Santan
der. Admitidas que sean se lacrearán.

terrumpan el acto.
4 0. Si los autoresde las proposicio

nes no se hallasen presentes en el acto 
del remate, las personas que los repre
senten vendrán revestidas del poder su
ficiente al efecto en forma legal que exi- 
biran al Tribunal de subasta para hacer 
constaren el expediente esta circunstan
cia indispensable, devolviéndoles dicho 
poder en el caso de no causar efecto sns 
proposiciones, pero en el afirmativo se 
unira à lo actuado el instrumento públi
co referido.

14. Si entre las proposiciones pre
sentadas hubiese dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores entre 
s;\ manteniéndose abierta la licitación 
mientras haya pujas, las cuales se harán 
al tanto por ciento de¡ total importe del 
servicio. Cerrada la licitación el Presi
dente del Tribunal declarará aceptada 
la proposición mas ventajosa, pero si los 
autores de las proposiciones iguales no 
entrasen en contienda, resultando por 
consecuencia que ninguno mejora la su
ya, el Tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptad*» la que 
haya salido favorecida por esta.

42. Para tomar pa.te en la subas
ta, se acompañará al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber 
hecho el depósito de diez mil reales en 
cualquiera de las Tesorerías menciona
das en la condición 6.* devolviéndose 
al rematante tan luego como verifique 
el de que trata la misma, ósea el defini
tivo de su compromiso.

13. Eljípiecio que ha de servir de 
límite para la subasta será; por cada ar
roba de harina de primera clase, de ca 
lidad superior, 2í) rs 83 cénts : porca
da una de primera clase de buena cali
dad, I 9 rs., 83 cénts., y por cada una 
de segunda clase de buena calidad, diez 
y siete reales noventa y tres cénls.7 es
tando incluidos en cada arroba de las 
1res clases los gastos de conducion hasta 
poner la especie sobre cubierta del bu
que y la parte proporcional de embase, 
regulado en cinco reales cincuenta cén
timos el saco.

14. Los gastos quo ocasione esta su
basta, serán de cuenta del rematante.

45. De las incidencias di' recurso 
que pudiera suscitar la gestion de este 
servicio, conocerá esclusivaraentela Di
rección general de Administración mi
litar y su juzgado en el caso necesario, 
con las apelaciones á que haya lugar ai 
Tribunal supremo de Guerra y Marina 
Búrgos 25 de Octubre de 4864.«Ig
nacio Togores.

MODELODE PROPOSICION.

DonN. N. vecino de... calle de..,nú
mero... se compromete á facilitar á la 
Administración militar las treinta mil 
arrobas de harina de lasfábricas del rei
no de las clases que espresa el anuncio 
de lalíitendcncia militar del distrito de 
Burgos, fecha... con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que en el mismo 
sepila, al precio de (tantos) reales ve
llón arroba, con embase la de primera 
clase, calidad superior, (tantos) rs. vn. 
la de primera clase, calidad buena, y 
(tantos) rs.vn. la de segunda clase de 
buena calidad, siendo^ adjunto el docu
mento que justifica haber hecho el de
pósito de que trata la condición duodé
cima del pliego formado para este servi
cio.

Fecha y firma del proponente.

sellarán y firmarán tres nmestras de ca
da clase, dándose una á la persona en
cargada del trasporte para su entrega al 
Gefe Administrativo de Tetuan; Otras al 
Contratista y las restantes se remitirán á 
la Intendencia del Distrito.

2 ‘ La entrega de las harinas se ha
rá en el puerto de Santander á bordo del 
Buque que haya de conducirlas á su des
tino al Comisario de guerra de dicha pla
za, en concepto de que sera de cuenta 
del contratista todo gasto hasta ponerlas 
harinasssbre cubiertadel referido buque.

3 .* Será obligación del contratista 
tener las harinas en disposición de ser 
embarcadas desde los catorce dias des
pues del en que se le comunique la apro
bación superior del remate.

4 .“ Las harinas serán precisamente 
iguales en su calidad á las muestras que 
servirán de tipo en el acto de la subasta, 
y con sus correspondientes sacos de em
base, que entrarán en el precio de la ar
roba de la especie, mas no en el peso de 
la misma, el cual ha de ser noto.

5 . El pago de este servicio lo hará la 
Administración militar en las Tesorerías 
de Hacienda pública de Burgosó Santan
der, según convenga al contratista, previa 
certificación del Comisario de guerra de 
Santander que acredite la buena y cabal 
entrega, descontándole del total importe 
á que ascienda el de los sacos que pu
diera entregarle la Administración, para 
el embase de las harinas, al mismo res
pecto en que estubiesen regulados para 
la formación del precio límite de la su
basta.

6 .“ Como garantía definitiva del fiel 
cumplimiento de su compromiso, la per
sona en cuyo favor quede adjudicado es
te servicio, depositará dentro del segan
do dia, contado desde el en que reciba la 
aprobación, la suma de cincuenta mil 
rs. vn. en metálico, en cualquiera de 
las Tesorerias mencionadas en la condi
ción anterior, ó su equivalencia (según 
las cotizaciones oficiales) en papel de la 
Deuda del Estado consolidada ó diferida 
delj3por lOd, óbienen acciones de carre
teras y ferro carriles, admisibles confor
me al Real decreto de 27 de Agosto de 
1855,obligándose á presentaren la Inten
dencia militar de este Distrito á correo se
guido de termindrel plazo, la carta de pa
go equivalente; no debol viéndose este De
pósito hasta que acredite la buena y ca
bal entregado las harinas pormedio del 
certificado mencionado que deberâ^acom- 
pañar el Comisario al acta del resultado 
del reconocimiento.

7 ? En el caso de falta de cumpli
miento por parledel contratista á lo con
venido, queda sujeto á las prescripciones 
consignadas en los articulos 9, 40, H y 
42 de la ley de contratación de 27 de 
Febrero de 4852, y art. 45 de la ins
trucción aprobada por Real órden de 3 
de Junio da 1852, para celebrar las su
bastas correspondientes al ramo de-guer
ra.

8 .* La subasta tendrá lugar en los 
estradosde la intendencia de este distri
to á las doce en punto del dia señalado.

9 .® Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados antes de consti
tuirse el Tribunal de subasta, y no se po
drán admitir mas ni retirar las presenta
das principiado el acto del remate, tam
poco se admitirán las que fueren supe
riores al precio límite; las que carezcan 
de la garantía qre se prevendrá, y las 
que no estén estrictamente arregladas al 
modelo designado en este pliego ; en el 
bien entendido de que abierto el primer 
pliego no habrá logará observaciones ni 
reclamaciones de ningún género que in

ANUNCIOS.
El Ayuntamiento Cons- 

tiíucional de esta villa, ha 
acordado la rectificación de 
la estadística de su riqueza 
rústica, urbana y pecuaria 
para girar por sus productos 
el cupo correspondiente pa
ra el año de 1862, cuyas ope
raciones se harán en remate 
público á los ocho dias del de 
la insert ion en el Boletin ofi
cial, en esta Sala de Ayunta
miento, y hora de las ii de 
su mañana, en cuno acto se 
pondrán de manifiesto, ó an
tes si alguno lo solicitaré, las 
condiciones bajo las cuales 
hayan de girar dicho rema
te. Alcanadre27 de Octubre 
de 1861.«El Alcalde Presi
dente, Modesto Martinez.

Terminado el amillara- 
mienlo de la riqueza de esta 
Villa, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayunta
miento, por el término de 4 
dias contados desde la inser
ción de este a nuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, 
áfin-de^que4os^GOJXtribuyen- 
tes en él comprendidos pue
dan enterarse y reclamar de 
agravio durante dicho tér
mino. Grábalos 25 de Octu
bre de i86i.=El Alcalde, 
Anacleto Diez.=El Secreta
rio. José Fernandez.

Parte no oficial.
Don Antonio Manuel del Busto, 

preceptor de latinidad y humanida
des que con tanto crédito ha tenido 
establecida su cátedra en la villa de 
Cerezo rio Tirón de la provincia de 
Burgos, se ha trasladado á la ciudad 
de Sto Domingo de la Calzada por 
nombramiento que ha obtenido del 
Sr. Gobernador de esta Diócesis, se* 
de vacante para desempeñar la que 
estaba vacante en esta Sección 
de Seminario por renuncia de Don 
Joan Gómez Martinez. Y habiendo 
hech<^ la apertura de la misma el 
dia 16 de los corrientes, se anuncia 
al público para conocimiento de los 
interesados. Santo Domingo de Ja 
Calzada 17 de Setiembre de 1861. 
Antonio Manuel del Busto.
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